








































































INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. marzo veintidós (22) de dos mil veintidós 
(2022) al despacho del señor Juez, informando que se recibió al correo del despacho 
con fecha 01/12/2021, escrito de Incidente de regulación de honorarios por parte 
del Dr. Jorge Enrique Romero Pérez, situación que se encuentra pendiente por 
pronunciamiento del despacho. Radicado No. 2015-749. Sírvase Proveer. 
 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
SECRETARIO. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22)) de marzo dos mil veintidós (2022). 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial el despacho dispone: 
 
Se ordena, correr traslado a la parte demandante, el escrito de INCIDENTE DE 
REGULACION DE HONORARIOS PROFESIONALES, propuesta por el Dr. JORGE 
ENRIQUE ROMERO PÉREZ, quien fungió como apoderado de la demandante señora 
MARIA ANTONIA LOTE CAÑON, por el término de tres (3) días de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 129 del C.G.P. 
 
Dicho incidente será publicado a continuación del presente proveído, que obra a 
folios 513-514, para los efectos pertinentes. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 

No. 0049 del 23 de marzo de 2022                     

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INCIDENTE DE HONORARIOS DENTRO DEL PROCESO 2015-749 DE MARIA ANTONIA LOTE contra EDIFICIO LOS ARRAYANES
P.H.

Jorge Enrique Romero Perez <consultoresjuridicosasociados@hotmail.com>
Mié 1/12/2021 4:28 PM
Para:  Juzgado 25 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co>

PROCESO:          ORDINARIO LABORAL. 

EXPEDIENTE No.  2015-749

DEMANDANTE:   MARIA ANTONIA LOTE 

DEMANDADO:   EDIFICIO LOS ARRAYANES P.H.

ASUNTO:             INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS 

Cordial Saludo,  

Por medio de la presente me permito allegar Incidente de regulación de honorarios dentro del Proceso2015-749 DE MARIA
ANTONIA LOTE contra EDIFICIO LOS ARRAYANES P.H., memorial en cinco (5) folios, pruebas en Veintiséis (26) folios y un (1)
audio de la audiencia de fallo de la audiencia realizada en el Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá del proceso
realizado por la señora María Antonia Lote contra SEGURIDAD EUROVIC DE COLOMBIA, gracias.

Favor acusar recibido 

Atentamente:

Jorge Enrique Romero Pérez.
Apoderado  
Cel / WhatsApp 316 387 69 00 
Tel (1) 281 93 28 / (1) 565 93 54 
Correo consultoresjuridicosasociados@hotmail.com 
Web www.consultoresjuridicosasociados.com 
Carrera 4 # 18 – 50 Ofic 408 Bogotá- Colombia 

 
 PQR (Peticiones, Quejas y Reclamos)  

cjasupervisor@gmail.com Cel 316 3784721 
CONFIDENCIAL 
La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución, o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. 
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Señor 

JUEZ VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

E.     S.     D. 

 

 

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS 

PROFESIONALES  

PROCESO ORDINARIO LABORAL NO. 2015 – 749 promovido 

por MARÍA ANTONIA LOTE CAÑONcontra el EDIFICIO LOS 

ARRAYANES PH.  

 

 

JORGE ENRIQUE ROMERO PÉREZ, conocido en el proceso de la referencia como 

apoderado principal de la demandante MARÍA ANTONIA LOTE CAÑON, actuando 

en nombre propio, manifiesto respetuosamente a su Despacho que presento 

INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS en contra de MARÍA 

ANTONIA LOTE CAÑON, a fin de que se regulen los mismos, por la labor realizada 

dentro del proceso de la referencia. 

 

I. HECHOS: 

 

1.- La señora MARÍA ANTONIA LOTE CAÑON, aproximadamente desde el año 

2014 acudió a mi oficina de abogado a solicitar mis servicios profesionales a fin de 

estudiar, y eventualmente adelantar,procesos ordinarios contra SEGURIDAD 

EUROVIC DE COLOMBIA LTDA y contra la Administración del Conjunto 

Residencial EDIFICIO LOAS ARRAYANES PH, teniendo en cuenta su condición 

de trabajadora, al servicio de tales empleadores   

 

2.- Adicionalmente, y de manera solidaria, se le asesoró en todo lo pertinente a su estado 

de salud con ocasión de la calificación efectuada por Medicina Laboral de la EPS 

Cruz Blanca, haciéndole el seguimiento desde la valoración efectuada por nuestro 

Médico Asesor, Dr. Julio Cesar Castellanos, hasta la elaboración de derechos de 

petición y recursos tendientes a obtener una mejora en la calificación, dado el 

deterioro en su estado de salud. Anexo Documental pertinente. 

 

3.- El primero de los procesos contra SEGURIDAD EUROVIC DE COLOMBIA 

LTDA. tramitado ante el Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de Bogotá, culminó 

en segunda instancia con fallo favorable a la demandante, de lo cual da cuenta el 

título de fecha 15 de febrero de 2017 que acompaño por valor de $10.832.000.00 y el 

recibo de pago del 70% del valor de la condena a favor de la poderdante 

demandante, con la correspondiente deducción del 30% a título de honorarios a favor 

del apoderado, acordados previamente por las partes. 

 

4.- Posteriormente, previa reclamación a la demandada EDIFICIO ARRAYANES PH, 

efectuada en  mayo 14 de 2015, con acreencias laborales debidamente liquidada 

desde el año 2009, de lo cual se obtuvo respuesta negativa el 16 de junio del mismo 

año. debiéndose interponer la demanda que cursa en su Despacho desde el 24 de 

agosto de 2015, con los antecedentes y liquidaciones allí allegadas, con admisión 

desde el 25 de noviembre de 2015.  

 

5.- Efectuadas la audiencia de conciliación y primera de trámite, se agotó una segunda, 

luego de sucesivos aplazamientos, evacuando el interrogatorio de parte de la 

demandante y que en la tercera, fijada para el día de hoy, pretende ser reconstruida la 

mencionada prueba de interrogatorio. 
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6.- Sorprende en el control del proceso que efectúa mi oficina, que el día 17 de 

noviembre se allega comunicación por parte de una nueva representante de la 

demandante, revocando la representación a mí concedida y solicitando reconocer 

personería a otra profesional del derecho, sin que hubiese sido enterado por la 

poderdante y sin que medie justificación legal para tal proceder. 

 

7.- Soy abogado en ejercicio, debidamente acreditado desde el 27 de enero de 1996, he 

prestado mis servicios profesionales, por convicción, únicamente a trabajadores, y de 

asesor de organizaciones sindicales (Sintraisa, Asemil, Sintraicetex, Asdecos – La 

Previsora, Sintrabanestado, entre muchos otros; Integrante del Equipo Jurídico de la 

CUT- CTC, árbitro en representación, también únicamente de trabajadores  

Sintrachivor, Asintraf, Sintracomfenalco, Acdac – Avianca – Latam – 

Aerorepública; Sintrauniminuto, Técnicos Electricistas de Codensa, entre muchos 

otros; Asesor de Organizaciones de pensionados, entre ellas, Asoagro y no registro 

sanción alguna en el Consejo Superior de la Judicatura en más de 25 años de 

ejercicio profesional idóneo, con permanente litigio en el derecho individual y 

colectivo ante las jurisdicciones ordinaria, contencioso administrativo y 

constitucional.  

 

8.- Las reglas fijadas con la incidentada, fueron las mismas fijadas en el proceso 

anterior, curiosamente, los contratos de prestación de servicios que debieron 

suscribirse para dicha época, no aparecen en los expedientes de mi oficina, pero se 

definió para el caso de marras, unos gastos de trámite de $300.000.00, ya cancelados 

y unos honorarios del 30% de lo que resultare en el proceso, tal como quedo 

constancia inequívoca en el pago del proceso surtido ante el Juzgado 21 Laboral de 

Bogotá y Sala Laboral del RTri8bunal de Bogotá, contra Seguridad EUROVIC DE 

COLOMBIA LTDA. 

 

9.- Las tarifas que históricamente fijados por nuestra oficina, se circunscriben a los 

montos fijados para reconocimiento de costas y agencias en derecho por el Consejo 

Superior de la Judicatura en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de Agosto 5 de 2016 

“Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho” y en las expedidas por 

Conalbos. 

 

10.-Además de las gestiones realizadas ante el Despacho, previa autorización otorgada 

por la incidentada, se adelantó proceso de conciliación a petición de la demandada, 

con quien se agotaron todos los pasos tendientes a obtenerla, como consta en el 

proyecto de acta que acompaño, pero ésta no fue aceptada por la demandante, razón 

por la cual el proceso se encuentra plenamente vigente. 

 

11 Los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales, de uso común en nuestra 

oficina, son del siguiente contenido, el cual fue conocido plenamente por la 

incidentada, así para el caso que nos ocupa, en las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: El Contratista se comprometía a tramitar proceso de demanda ante la 

jurisdicción ordinaria laboral en contra del EDIFICIO LOS ARRAYANES PH, 

tendiente a obtener, el pago de las prestaciones sociales, ajustes de salario y demás 

derechos laborales legales a que hubiere lugar en la vigencia de la relación laboral 

entre la demandante, señor MARÍA ANTONIA LOTE CAÑON y el demandado, 

EDIFICIO LOS ARRAYANES PH. 

 

SEGUNDA: La Contratante, bajo su exclusiva responsabilidad en cuanto a certeza y 

autenticidad, queda obligada a suministrar oportunamente los datos y documentos 

indispensables a fin de obtener la efectividad de los trabajos a que se refiere el 

presente contrato.  
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TERCERA:La Contratante, se obliga a pagar al Contratista por los servicios de que 

trata la cláusula primera: 

 

a) La suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($300.000), como 

Gastos de Trámite, pagaderos al acuerdo del presente Contrato.  

 

b) Por concepto de Honorarios Profesionales el Treinta por ciento (30%) del 

resultado final,en caso de que el resultado fuere favorable, al comenzar, en 

desarrollo, o al final de la gestión profesional incluidos todos los conceptos; 

es decir, el valor de la obligación principal, intereses moratorios, ajuste de 

valor y demás probados en el proceso de demanda ordinaria ante la 

jurisdicción laboral.  

 

CUARTA: LA PODERDANTE: autorizó desde aquel entonces al APODERADO, 

para deducir de los dineros que reciba a nombre de LA PODERDANTE, 

directamente y con prelación a cualquier otro compromiso, el valor de los honorarios 

de que trata la cláusula anterior.  

 

QUINTA: El contrato solo podría rescindirse, por acuerdo entre las partes y por 

parte de LA PODERDANTE, en caso de negligencia comprobada del 

APODERADO. La revocatoria del poder, sin causa justificada, o el cobro directo sin 

previo consentimiento, dará lugar al apoderado a cobrar los honorarios pactados.  

 

12 En conclusión, la incidentada MARÍA ANTONIA LOTE CAÑON, desconociendo 

tanto el Contrato de Prestación de Servicios como las facultades consignadas en el 

poder que se me otorgópara demandar al EDIFICIO LOS ARRAYANES PH y sin 

darme avisodecidió revocar de forma unilateral y sin justa causa el poder que me 

otorgó, y decidió conferirlo a una nueva apoderada, además, finalizó, de facto, el 

contrato por prestación de serviciosdefinido. 

 

13  Como apoderado de la señora MARÍA ANTONIA LOTE CAÑON, de buena fe, 

diligentemente y como se prueba al plenario del proceso que se adelanta en su 

despacho, he realizado la correcta representación de los intereses de la mencionada, 

durante seis (6) años, por lo que, no media justificación por la cual se da por 

terminado, abruptamente, el contrato de mandato. 

 

14 No obstante haber revocado el poder de forma unilateral, a mis espaldas y sin que 

mediara justificación legal para hacerlo, la incidentada MARÍA ANTONIA LOTE 

CAÑON, manifiesta no reconocer valor alguno por las gestiones profesionales 

realizadas hasta la fecha, razón que me impide, a todas luces, expedir paz y salvo, 

para que otro profesional, libre y éticamente, continúe con el proceso. 

 

15 El suscrito apoderado incidentante, ha actuado con el cuidado y diligencia debida en 

la atención del proceso, en incuestionable defensa de los intereses de mi prohijada.  

 

II. PRETENSIONES: 

 

DECLARATIVAS 

 

1.-  Declarar la existencia de un Contrato ficto o presunto de Prestación de Servicios 

Profesionales, entre el incidentante y la incidentada, desde el día 14 de mayo de 

2015. 

 

2.- Declarar que en desarrollo del contrato en cuestión, el apoderado ha venido 

dando cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones contraídas con 

la poderdante incidentada señora MARÍA ANTONIA LOTE CAÑON. 

 



CONSULTORES JURÍDICOS ASOCIADOS 
Derecho del Trabajo 

Carrera 4 No. 18- 50 Oficina 408 - Edificio Procoil Torre A -Tels 5659354 – 2819328     
consultoresjuridicosasociados@hotmail.com - Bogotá D.C. 
 

3.-  Declarar que la incidentada, ha actuado de mala fe e inconsultamente,en la 

medida que no ha mediado, justificación ni comunicación alguna, para revocar el 

poder conferido para actuar en el proceso de marras.  

 

4.- Declarar que el apoderado no ha percibido emolumento alguno por concepto de 

honorarios, costas y agencias en derecho, en los términos definidos ficta o 

presuntamente en el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales Verbal. 

 

5.- Que, como consecuencia de lo anterior, es pertinente fijar la tasa de honorarios, 

en derecho a favor del apoderado incidentante y a cargo del poderdante 

incidentada. 

 

 

 

CONDENATORIAS: 

 

1. Condenar a la señora MARÍAANTONIA LOTE CAÑON, a reconocer y pagar los 

Honorarios Profesionales, en los términos fictos o presuntos, acordados entre el 

apoderado incidentante y la poderdante incidentada. 

 

2. Condenar a la incidentada, a reconocer a favor del incidentante, el estimado en 

costas y agencias en derecho, por gastos sufragados en la atención, vigilancia, aporte 

de pruebas, atención de audiencias durante seis (6) años ininterrumpidos de labores 

profesionales a que hubiere lugar.  

 

3. Condenar a la incidentada, a reconocer y pagar a favor del incidentante, la corrección 

monetaria o ajuste de valor y/o intereses moratorios a que hubiere lugar sobre las 

acreencias pactadas 

 

 

III PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES   

 

1.- Las obrantes en el proceso y ls siguientes que allego: 

 

a) CD. Fallo de fecha 21 de julio de 2015 de proceso tramitado ante el 

Juzgado 21 Laboral del Circuito y Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá contra Seguridad Eurovic de Colombia Ltda. Promovida a nombre 

de la r la incidentada. 

b) En  ocho folios, tramites efectuados ante Cruz Blanca y Junta Regional 

relacionados con el Estado de salud de la incidentada. 

c) En un folio copia titulo expedido por el Juzgado 21 laboral del Circuito 

de Bogotá, D. C. 

d) En un (1) folio recibo de pago del 70% de resultado del proceso cursado 

en el Juzgado 21 laboral del Circuito de Bogotá y Tribunal. 

e) En siete (7) folios reclamación efectuada ante la demandada Edificio 

Arrayanes, efectuada por el suscrito incidentante. 

f) En dos (2) folios, con fecha 16 de junio de 2015, respuesta de la demanda 

a la reclamación anterior. 

g) En tres (3) proyecto de Acta de Transacción efectuada a nombre de la 

incidentada. 

h) En tres (3) folios liquidación efectuada para el proyecto de acta de 

transacción.  
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DESIGNACIÓN DE PERITO 

 

Si lo estimare viable el Despacho y con el objeto de que establezca el monto de los 

valores adeudados por gastos de trámite, honorarios costas y agencias en derecho, 

solicito al Señor Juez, designar perito contador, a fin de que rinda experticio sobre el 

particular, teniendo en cuenta las reglas verbalmente fijadas entre las partes para la 

prestación del servicio y los gastos asumidos por el apoderado en el curso del proceso, 

de conformidad con la documental obrante al expediente. 

 

IV SOLICITUD  

 

Solicito al despacho compulsar copias del presente incidente al Consejo Superior de la 

Judicatura para que en lo de su competencia, investigue la actuación profesional de la 

Doctora Valery Correa Galindo quien pretende fungir como apoderada de la incidentada, 

sin contar con la expedición de Paz y Salvo, del apoderado que ha actuado como titular. 

 

V TRÁMITE 

 

El previsto en el Parágrafo 2º. del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

VI  NOTIFICACIONES 

 

LA INCIDENTADA: MARÍA ANTONIA LOTE CAÑON, en la carrera 80 P  No. 75 – 

45 Sur Barrio Bosa de Bogotá D. C., teléfono 3123139435 

 

EL SUSCRITO INCIDENTANTE: En la carrera 4ª No. 18 – 50 Oficina 408 Edificio 

Procoil, de Bogotá D. C., teléfono 2 81 93 28 

consultoresjurídcosasociados@hotmail.com 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE ROMERO PÉREZ 

C. C. No. 19.258.430 de Bogotá  

T. P. No. 76.103 del C. S. de la Judicatura 

Incidentante 
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